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Menéndez Pidal, a la hora de analizar la idea imperial de Carlos J69 distingue 
-frente a la hipótesis sostenida por Karl Brandi-70 dos conceptos: la idea tradi­
cional de imperio, entendida como jurisdicción general sobre todo un orden y la 
Monarquía. 

El Imperio sería una institución suprema, dotada de medios de autoridad y 
excepcionalmente de poder y con un prestigio y una superioridad moral: el 
Emperador venía a ser un Rey de Reyes, ya que las monarquías subsistían dotadas 
de bastante autonomía. Por su parte, la monarquía requería una base análoga, jurí­
dicamente hablando. 

Esta fórmula imperial apareció en Europa prematuramente, en la primera reor­
ganización política tras el período de las invasiones. A la muerte de Luis el 
Piadoso, tras la Divisio lmperii, se estableció que de los tres Reyes -no se incluye 
todavía a Carlos el Calvo- los dos menores estarían sometidos al mayor «subse­
niore fratre» 71• Sin embargo, Maravall presenta la idea de unidad simple -y no 
compuesta como corresponde al Imperio- como principio de la estructuración 
política: un solo poder que de manera directa e inmediatamente se aplica sobre un 
espacio unitario, en este caso, el orbe cristiano. «No existen Reyes, sino, en todo 
caso, un solo Rey, en quien por la simple posición que aume, diferenciándose de lo 
que han podido ser los Reyes de un ámbito parcial , hay que llamar de otra manera. 
Su título, según el frecuente uso medieval, es el de monarca, y el nombre de la 
forma de organización política que tan incomparablemente encabeza, monarquía» 72. 

Dante sería el representante de este pensamiento político, basado en dos ideas 
medievales de innegable importancia, traídas del cristianismo: la unidad del género 
humano, y la unidad del mundo. 

Por lo que se refiere a España, San Isidoro de Sevilla en sus escritos remite el 
origen de la Monarquía al Reinado de Suintila, no habiendo habido hasta entonces 
más que reinos y Reyes. 

Todas estas disquisiciones han de servimos para centrar el tema que nos ocupa: 
la Monarquía hispánica. Por ello no vamos a analizar la evolución conceptual : una 
vez establecido su origen apuntamos las ideas que respecto a esta concepción polí­
tica, ya en la Baja Edad Media, sintetiza Maravall en su estudio. 

«Esta idea de Monarquía hispánica llega a conseguir en el s. XV tan sólida 
constitución que se le considera dotada de un valor normativo jurídico: Alonso de 
Cartagena la esgrime ante el Concilio para sostener que las islas Canarias pertene­
cían y pertenecen ad Monarchiam Hispaniae cum sint eius partes. Y el propio 

69 Vid. Ramón MENÉNDEZ PfDAL. La idea Imperial de Carlos V, Espasa Calpe. Col. Austra l. Buenos Aires, 1940. 

70 Vid. Karl BRAND!. Carlos V. Madrid, 1943. 

7 1 Vid. José Antonio MARA V ALL. El concepto de Monarquía en la Edad Media Espa1íola en «Estudios de Historia 
del Pensamiento Español». Págs. 67·9 1. Cultural Hispánica, Madrid, 1983. Pág. 69. 

72 lbidem. Pág. 7 1. 
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Sánchez de Arévalo sostiene que el Rey español ha de recuperar las provincias que 
ya estuvieran «so la grand Monarchia de España», tal es el punto en que, en su apli­
cación a un orbe particular -la Universa Hispania- alcanza la idea monárquica. 
Y lo interesante es verla terminar como formulación de un progreso, de una aspira­
ción política. A este fin convergen los ideales del profetismo político, que encuen­
tran encendida expresión en Diego de Valera, quien advierte al Rey Católico que es 
«profetizado de muchos siglos acá que no solamente será señor de estos reinos de 
Castilla y Aragón que por todo derecho vos pertenecen, más avreys las Monarchia 
de todas las Españas e reforzareis la silla imperial de la indita sangre de los godos 
de donde venis» 73. 

Que el gobierno monárquico fuera de uno quería decir que no podía ser compar­
tido, ni siquiera por otro en toda la extensión de un espacio político unitario. Si el 
gobierno no era directa e inmediatamente efectivo, sino que requería la participa­
ción de instancias intermedias, no era genuinamente unipersonal, monárquico. 
Desde este punto de vista -el de Dante- el Imperio era un estadio imperfecto. 

Antes de final del s. XIV los ideales de Dante Alighieri se habían asimilado en 
España. La Monarchia -escrita en latín- contiene su pensamiento político74. Su 
fecha de redacción no se ha podido precisar, pero parece indudablemente posterior 
a 1307-8 ó 1312-13. Dividida en tres libros, en el primero se estudiaba la esencia 
de la monarquía temporal o imperio. El autor se preguntaba si era necesaria, res­
pondiéndose afirmativamente, ya que la felicidad terrena se apoya en la paz univer­
sal y sólo el emperador carece de codicia, por no tener más que todos. En el segun­
do afirmaba Dante que el pueblo romano había fundado el Imperio por derecho y 
no por violencia. En el tercero concluía que la autoridad imperial dependía directa­
mente de Dios y por tanto la Iglesia no tenía poder de conferirla. La filosofía y la 
Revelación eran los medios para conseguir las dos felicidades -terrena y celeste­
para lo cual eran imprescindibles los dos guías concordes, si bien el Emperador 
debía obediencia filial al Papa, quien a su vez no debía usurpar las competencias 
que no le correspondían. La obra ---considerada casi como una herejía- fue que­
mada públicamente en 1329. No obstante, marcó un hito decisivo en la evolución 
del pensamiento político bajo-medieval de Europa Occidental. 

En el s. XV se desarrolló la polémica entre Sánchez de Arévalo y Juan de 
Torquemada, pero de modo genérico, sin hacer alusiones al tema español. En De 
Monarchia Orbis, el primero afirmaba que: «Sarraceni auto pagani poterint vivere 
sub uno Monarcha»75. Es decir, se iba consolidando la tesis de la monarquía uni-

73 Vid. José Antonio MARA V ALL. (71 ). Pág. 8 1. 

74 La conexión entre el pensamiento poütico de Dante Alighieri y la evolución de la fónnulas poüticas europeas ha 
sido estudi ado -entre otros- por TR UYOL y SERRA en su artículo La M onarqufa Universal de Dante y las tradiciones 
polfticas de Occidente en «Revista de la Universidad de Madrid», XIV ( 1965), págs. 14 1- 163. 

75 Vid. José Antonio MARA V ALL. (7 1). Pág. 92. 
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versal plena, aplicable en España ya en la segunda mitad de la centuria, exaltándose 
por vía de comparación la figura del Rey. 

El Imperio aparecía descrito en el Reinado de Enrique IV por Enríquez del 
Castillo, como fórmula imperfecta, realización insuficiente de la monarquía. Esta 
era sólo alcanzable en casos extraordinarios. 

Esta idea de monarquía tuvo su manifestación en España mucho antes del reina­
do de Carlos V, mucho antes de que el descubrimiento de América ensanchara tan 
insólitamente el dominio de nuestros Reyes, de modo que el concepto de monar­
quía va evolucionando, desde la idea secular de esta forma política en España hasta 
el entendimiento de la monarquía del mundo desde España. 

3. El ascenso al trono de doña Isabel y la participación de algunos Fonseca en 
la guerra entre los bandos nobiliarios 

A la muerte del infante don Alfonso, el 5 de julio de 1468, la polarización de 
Castilla se realizó en tomo a dos principios opuestos de concepción política: la 
soberanía de la Corona y las aspiraciones de la alta nobleza levantisca, que veía 
extinguirse su poderío político. 

La situación era difícil para Enrique, que trató de atraerse el apoyo de Alfonso 
V de Portugal frente a la aristocracia a través del matrimonio con su hermana 
Isabel. Pero esta, al conocer la muerte de su hermano Alonso se refugió en Avila, 
proclamándose heredera y sucesora de Castilla. 

En medio de estos hechos confusos, estaba naciendo el Estado Moderno, la 
Monarquía Absoluta como el sistema político en que habría de estructurarse el pen­
samiento humanístico de la Modernidad. Isabel se había situado abiertamente en la 
línea del restablecimiento de Ja autoridad real frente a la oligarquía. Y estaba dis­
puesta a defender con fuerza unos principios en los que creía: el triste ejemplo de 
Enrique IV, en merced de los intereses de una nobleza excesivamente ambiciosa era 
una paradójica petición de firmeza ideológica. 

A mediados de septiembre se celebraron las «vistas de Guisando», en las que 
Enrique fue reconocido Rey de Castilla mientras Isabel fue proclamada su heredera 
legítima. 

En el Reino de Aragón la situación tampoco era fácil. Buscando un cierto equi­
librio Juan 11 había concertado alianzas con Inglaterra y Borgoña, defendiendo así 
de Francia sus intereses en Italia. Era, por tanto, políticamente muy conveniente el 
matrimonio del príncipe Femando con Isabel, princesa de Castilla para reforzar esta 
estrategia en el exterior. 

La importancia de este paso era decisiva: no se trataba ya de una heredera dis­
puesta a recortar los intereses de la alta nobleza con el apoyo de muy pocos partida­
rios, sino con el respaldo de una Corona que parecía firmemente encarrilada en el 
mismo pensamiento político. Así supieron entenderlo el Marqués de Villena y el 
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Primado de Toledo, --el arzobispo Carrillo- que intentaron impedir lo que veían 
aproximarse como la ruina de su poderío señorial y el de sus coaligados. Sus intri­
gas no impidieron a los procuradores de Isabel firmar las Capitulaciones matrimo­
niales en Cervera en mayo del 69, celebrándose el matrimonio el 18 de octubre. 

El análisis de los acontecimientos demuestra que hubo en doña Isabel y don 
Fernando identidad en un punto: querían construir para la monarquía hispánica un 
nuevo régimen basado en la obediencia. Para sostenerlo, estaban dispuestos a 
someterse al respeto en las leyes e instituciones heredades, y, por supuesto a reducir 
a la nobleza rebelde. 

Ante el matiz antinobiliario que tomaron Jos acontecimientos, Villena reorgani­
zó su partido, comprado el apoyo de los Stúñigas, Pedro Velasco y García Álvarez 
de Toledo. En 1470 sólo los Enríquez y los Manrique permanecían fieles a doña 
Isabel y don Femando. 

Fueron unos años de sangrientos reajustes locales ya que la princesa, para equi­
librar la influencia de la alta nobleza, buscaba ganarse a la pequeña nobleza y a las 
familias que ya por tradición ocupaban los cargos concejiles, municipales, etc. 

En medio de estas rivalidades Isabel fue recobrando fuerza política, y consiguió 
atraerse al arzobispo Carrillo. La familia Mendoza volvió también a apoyar a la 
princesa, gracias a que esta consiguió el Cardenalato para don Pedro González, 
obispo de Sigüenza, a través de Rodrigo de Borja -futuro Alejandro VI- que era 
entonces vicecanciller de Sixto IV. 

Después de tres años de desgaste sólo le quedaban al Marqués de Villena los 
refuerzos de Jos Stúñiga, los Ponce de León, y el conde de Benavente. 

Poco tiempo después de la reconciliación de Enrique IV con su hermana en 
Segovia, el 11 de diciembre de 1474 murió el rey. El 13 fue proclamada reina doña 
Isabel. El 24 los Mendoza se coaligaron con las otras grandes familias, incluidos 
los Benavente, para apoyarla. La oligarquía se dividió entre isabelistas, una mayo­
ría que no quería banderías y por último, los Pacheco y Jos Stúñiga. 

¿Cuál fue la postura de los Fonseca en el conflicto? Sin entrar en vicisitudes de 
la guerra, baste señalar que se encontraron en los momentos más destacados de la 
contienda. Alonso Fonseca y Avellaneda, combatió en la batalla de Toro, en la 
Vega del Duero, entre esta ciudad y Zamora, tal como lo recogió Andrés Bemáldez 
en su crónica, cuando relata que «como el Rey don Femando sintió que se querían 
ir, mandó prestamente alistar toda la gente que allí tenía, y fizo muy aína con 
mucha madera adosar lo quebrado de la puente, e pasó en pos el rey don Alfonso 
hasta dos mil e quinientos de a caballo e cinco mil peones poco más o menos, e 
ordenadas sus batallas, llevando la delantera don García de Toledo, duque de Alba 
con una gruesa batalla de caballeros sus parientes, casados con dos sobrinas suyas, 
el uno era don Alonso de Fonseca, señor de Coca y Alahejos»76. 

76 Vid. Andrés BERNÁLDEZ. Historia de los Reyes Católicos do11 Ferna11do y do1ia Isabel . Brevi ari os de l 
Pensamiento Español, 1945, pág. 42. 
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Don Alonso de Fonseca y Quijada fue pieza fundamental en la toma de esta 
plaza, que era junto a Zamora, el gran bastión de los portugueses en Castilla. 
Efectivamente, Fonseca -señor de Villanueva de Cañedo, y obispo de Avila­
esperaba frente a las murallas de Toro con las tropas de la reina, pero la ciudad se 
mostraba inexpugnable. Sólo por la zona del río la vigilancia era menor, debido a lo 
escarpado del terreno. Gracias a la información recibida de un tal Bartolomé, pas­
tor, el obispo Fonseca supo que el único punto por el que sería posible penetrar en 
la ciudad era precisamente el cañón de la Magdalena. Guiadas por el toresano, las 
tropas de doña Isabel entraron en la plaza fuerte la noche del 19 de septiembre77 . 

Pero en 1476 no fue esto lo único ocurrido. Desde el mes de marzo, la alta 
nobleza había ido descendiendo, adviniéndose a pedir perdón a doña Isabel. En el 
mes de abril se celebraron Cortes en Madrigal. Los Reyes decidieron que en ade­
lante habría dos contadores mayores para mejor atención de su trabajo. Se estable­
ció además el límite de los intereses pagados. Se suprimió la recaudación directa, 
se crearon la contaduría mayor de rentas, y la Hermandad, que tenía por fin devol­
ver la seguridad en los caminos. Se trataron además otros temas importantes: las 
rentas recaudadas que escapaban a Roma, los beneficios eclesiásticos concedidos a 
extranjeros, etc. 

Por otra parte, el acercamiento entre Francia y la Santa Sede era patente en per­
juicio de Castilla y Aragón. Los Foix, que se habían establecido en Navarra con 
ayuda del rey francés, facilitaron a este la toma del Rosellón. 

A principios de 1476 los franceses atacaron Vizcaya abiertamente. Don 
Femando tuvo que ir a tranquilizar el territorio y aprovechó para entrevistarse con 
su padre en Vitoria el 13 de agosto, ganándole para la defensa de los intereses cas­
tellanos frente a Francia. Concluyeron las rivalidades entre Beaumonteses y 
Agromonteses en Navarra. Al ser Francisco de Foix aceptado por todos, en el 
acuerdo del 3 de octubre. Femando de Aragón adquirió el derecho de situar guar­
dianes en todas las plazas fuertes del Reino, incluida Pamplona para cortar las posi­
bles ofensivas de Luis XI. 

Sin embargo, la paz con el reino vecino topaba con el escollo del Rosellón, pese 
a que las negociaciones se habían iniciado en Bayona a comienzos de 1477. 
Mientras, Femando reavivaba las relaciones con Inglaterra, Bretaña y Borgoña. La 
muerte del duque Carlos «el Temerario» precipitó los acontecimientos, obligando 
al rey Luis a firmar el tratado de San Juan de Luz, el 9 de octubre de 1478, resol­
viéndose a crear una comisión de personas para estudiar el tema de los condados 
catalanes. 

También lograron arreglarse las tensas relaciones con el Papa. Sixto IV, contraria­
do por no recibir las rentas que esperaba nombró para la sede de Zaragoza un obispo 

77 Un relato más detallado de este hecho nos lo da José NAVARRO TALEGÓN. Vid (3 1) Pág. 22. Banolomé recibió 
en recompensa de los Reyes 10.000 maravedís por juro de heredad, así legali zado el 29 de noviembre de 1476 en Toro. 
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«poco conveniente». Entonces los Reyes amenazaron con bloquear definitivamente la 
percepción de dichos tributos, a lo que el Pontífice contesto anulando el matrimonio 
de Alfonso V de Portugal con Juana. La difícil situación se arregló porque el nuncio 
Nicolás Franco se entrevistó con doña Isabel, quien hábilmente, logró la concesión 
del Patronato Regio -incluido el derecho de presentación- consolidándose así una 
Iglesia española servida por españoles, segura en su fe y leal al Papa. 

4. Don Alonso de Fonseca, el arzobispo «Joven» 

Mientras tanto, el poderío de la familia Fonseca había ido en aumento. Don 
Alonso de Acevedo y Fonseca había sido consagrado arzobispo de Santiago de 
Compostela. Desde su sede, una de las más ricas e importantes de España, se dedi­
caba no sólo a sus competencias eclesiásticas, sino también a sus negocios tempora­
les. Hay abundantes pruebas documentales en este sentido. Las fricciones del arzo­
bispo Alonso por percibir las rentas que le correspondían, cobrar sus deudas , y los 
litigios territoriales fueron constantes. 

Así por ejemplo, el 18 de noviembre de 1478 su procurador, don Fernando de 
Toledo consiguió que se ordenara por su petición un emplazamiento contra el 
Duque de Medma-Sidonia, en razón de una cantidad que este le debía78. Antes de 
dos meses emplazaba al Mariscal Suero (o Payo) Gómez de Sotomayor que tenía 
ocupados ciertos términos, rentas y heredades de su arzobispado79. 

No sólo conseguía el apoyo de la Corona sino que ésta, fallando a su favor, orde­
naba en su servicio a la nobleza. Así, cuando el arzobispo Fonseca quiso, en el mes 
de abril del 78 recuperar la fortaleza de Montenegro, ocupada por el conde de 
Altamira, lo expuso ante los Reyes y el Consejo80 quienes de inmediato ordenaron 
al conde de Ribadeo que prestara la ayuda necesaria a don Alonso para recobrar lo 
que reclamaba8 1. 

Tuvo que exigir también ciertas feligresías que su predecesor, don Rodrigo de 
Moscoso había cedido temporalmente -por mutuo acuerdo-- a don Alvaro Pérez 
de Sotomayor. A la muerte del prelado, don Pedro --conde de Camiña-, que había 
sucedido a su padre en el Señorío de Sotomayor se negó a reconocer la preminencia 
del arzobispo Fonseca82, a pesar del pleito-homenaje que como conde de Camiña y 
señor de Sotomayor debía al prelado de Compostela83. 

78 Vid. AGS. Registro General del Sello. (Citaré RGS), Xl-1478. fol. 50. Emplazamiento a petición de Femando de 
Toledo. Córdoba, 18 de noviembre de 1478. 

79 Vid. AGS. RGS, XU-1478, fol. 131. Emplazamiento contra Suero (o Payo, como figura en el margen) Górnez de 
Sotomayor. Córdoba, 1 O de diciembre de 1478. 

80 Vid. AGS. RGS, IV-1478, fol. 72. El emplazamiento se señaló el 23 de abri l de 1478 en Sevilla. 

81 Vid. AGS. RGS, IV-1478, fol. 77. Orden para el conde de Ribadeo. Sevilla, 20-IV-1478. 

82 Vid. AGS. RGS, U- 1480. fo l. 67. Requerimiento contra don Pedro Álvarez de Sotomayor. Toledo, 24 de febrero de 
1480. 

83 Vid. AGS. RGS. U-1480, fol. 388. Emplazamiento contra el Conde de Camiña. Toledo, 6-U-80. 
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La Corona le apoyó en su petición de restitución del Castillo de Cotoval en 
Pontevedra84, que le tenía confiscado Sotomayor, y le confirmó en la presión 
del Castillo de Darano con sus terminos, facilitándole para ello el respaldo de 
los alcaldes de las villas, ciudades y pueblos de toda la archidiócesis composte­
lana85. 

La pugna entre el arzobispo y Camiña se enconaba progresivamente, pero 
Fonseca no era persona que cejara fácilmente: suscitó y consiguió un nuevo empla­
zamiento contra el Conde por las villas de Redondela y Vigo, que le tenía usurpa­
das86. 

En su archidiócesis, trató de mantener sus derechos frente a la alta nobleza, a 
través de acuerdos mutuos, o imponiéndose con ayuda de las justicias si fuera nece­
sario. Así sabemos que los Reyes a petición suya, requirieron y emplearon al 
Conde de Altamira porque no había pagado al arzobispo, una pena en que había 
incurrido por alzarse contra él, conforme al asiento por ambos estipulado87. 

Hombre ambicioso, el arzobispo se sobrepasó a veces en la percepción de sus 
rentas y defensa de sus derechos. Sabemos que en varias ocasiones fue amonestado 
por los reyes o el Consejo para que tratase más dignamente a sus caballeros y los 
amparase. Así por ejemplo, en 1480 se concedió seguro frente a don Alonso a 
Gómez de Requejo, platero, y a Femando de Rodero, boticario, vecinos ambos de 
Santiago de Compostela88 así como a Juan García Chantreyro y consortes, igual­
mente vecinos de Santiago89. 

Tuvo que dar también -algún año más tarde- «carta de seguro de Señor a 
Vasallos» a los vecinos de Palacios, villa perteneciente a su mesa episcopal, que se 
habían quejado, elevando una petición en este sentido a doña Isabel y don Femando, 
por los constantes abusos y agravios que les eran infringidos por parte de su 
prelado90. Otros vecinos de Galicia -Femando de Luaces, de Portomarín; y Alvaro 
González de Ribadeneyra, con su familia y criados- se acogieron al amparo real 
frente al arzobispo de Compostela9 t. 

Conocemos además la existencia de un pleito, --que llegó a ser remitido a los 
oidores de la chancillería de Valladolid para sentencia- de don Alonso contra 

84 Vid. AGS. ROS , 111- 1480, fo l. 387. Emplazamiento contra Pedro Álvarez de Sotomayor. Toledo, 6-lli-80. 

85 Vid. AGS. ROS, nI- 1480, fol. 237. Real Cédula a los Alcaldes, y justicias de la Archidiócesis de Santiago de 
Compostela. Córdoba, a 2 de marzo de 1480. 

86 Vid. AGS. ROS , LII- 1480, fo l. 237. Requerimiento con emplazamiento de Alfonso de Fonseca contra el Conde de 
Camiña. Toledo, 20 de marzo de 1480. 

87 Vid. AGS. ROS, LU- 1480, fol. 703. Requerimiento con el emplazamiento a petición de Alonso de Fonseca, obispo 
de Santiago, con el conde de Altarmira. Toledo, S. d. Marzo, 1480. 

88 Vid. AGS. ROS, Vl- 1480, fol. 209. Seguro a Gómez de Requejo y Femando Rodero. Toledo, 19 de junio de 1480. 

89 Vid. AGS. ROS, X- 1483, fol. 11. Seguro a favor de Juan García Chantreyro. Vitoria, 20 de octubre de 1483. 

90 Vid. AGS. ROS, X- 1483, fol. 11. Seguro de Señor a Vasallos. Madrid, 6 de mayo de 1495. AGS. ROS, V-95, fol 42 1. 

9 1 Vid. AGS. ROS, V- 1495, fo l. 168. Seguro a favor de Femando de Luaces y Alvaro González Ribadeneyra. Madrid, 
15 de mayo de 1495. 
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algunas personas concretas y villas y lugares enteros de su jurisdicción eclesiásti­
cas, sobre los derechos del voto de Santiago92. 

No fue este el único pleito en que se vio mezclado el animoso prelado: antes de 
finalizar el año 1480 se inició una receptoría a petición suya, para poder presentar 
sus pruebas en el proceso que contra él había iniciado Ja villa de la Puebla del 
Deán, de Santiago, por Jos agravios y abusos de que era objeto93, disputando por 
razón de los derechos que había de pagar en el alfolí de la sal de la villa de Padrón, 
y de la que venía de fuera. 

Su infatigable talante le llevaría diez años más tarde a entablar con igual energía 
un litigio contra doña Sancha Lobera, mujer de García de Sarmiento, por causa de 
una feligrasías y casares que él le tenía ocupados, y que por sentencia inapelable, le 
tuvo que devolver94. 

Supo acudir a la justicia real cuando le fue necesario: por ejemplo, en abril de 
1483 para cobrar el servicio catedrático y signo dático que los clérigos del arcedia­
nato de Nandos se negaban a satisfacer contó, a través de don Femando de Acuña 
-gobernador de Galicia- y otros, con el auxilio del brazo real95, pero jamás per­
mitió que bajo ningún concepto se produjeran interferencias entre su jurisdicción y 
la de gobernador u otros representantes de la autoridad de los Reyes96. El 20 de 
febrero de 1484 fue nombrado Presidente de la Audiencia y Chancillería de 
Valladolid97. 

5. La sucesión del señorío de Coca y Alaejos 

Mientras tanto, y hasta los primeros años del s. XVI, tres señores habían ido 
ocupando el señorío de Coca y Alaejos: don Femando, don Alonso y don Antonio. 

a) Don Fernando 

El arzobispo de Sevilla había dispuesto que a su muerte le sucediera su hermano 
Femando de Fonseca y Ulloa, casado dos veces: en primeras nupcias con María de 

92 Vid. AGS. RGS, IX- 1480, fol. 42. A los oidores de la Chanci llería, remisión del proceso del pleito. Medina del 
Campo, a 20 de septiembre de 1480. 

93 Vid. AGS. RGS, Xll- 1480, fo l. 140. Receptoría a petición de Alonso de Fonseca. S. l. , 16 de diciembre de 1480. 

94 Vid. AGS. RGS, Vl- 1494, fo l. 88. Sentencia a favor de doña Sancha Lobera. Medina del Campo, a 2 1 de junio de 
1494. 

95 Vid. AGS. RGS. IV-1483, fol. 13. Provisión a don Femando de Acuña. S. l. , 28 de abril de 1483. 

96 Vid . AGS. RGS, X- 1484, fol. 199. A título de ejemplo cabe citar la Real Cédula al gobernador y justicias de Galicia, 
porque no se entrometieran en la jurisdicción de la iglesia de Santiago, a petición de su arzobispado, don Alonso de Fonseca, 
dada en Sevilla a 8 de octubre de 1384, junto con otro pliego ordenando que se pagasen a dicho prelado las rentas que le 
correspondían. 

97 Vid. AGS. RGS, AGS. RGS, íl- 1484, fol. 2 14. Título de Presidente de la Audiencia y chancillería a favor de don 
Alfonso Fonseca, arzobispo de Santiago. Tarazona, a 20 de febrero de 1484. 
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Avellaneda, de quien tuvo un hijo, Alonso; de segundas con doña Teresa de Ayala, 
de la que tuvo tres, Antonio, Juan y Beatriz. El primero y la tercera adoptaron por 
primer apellido el Fonseca mientras que Juan, que había nacido en Toro en 1451, 
sería llamado Rodríguez de Fonseca. Como veremos de inmediato, parece ser que 
se casó tercera vez con doña Inés de Ribera, que le sobrevivió. 

Don Femando, señor de Coca y Alaejos participó, como todos los nobles de su 
tiempo en las luchas y rivalidades entre los hijos del Rey Juan II. Fonseca defendió 
a don Alonso frente a don Enrique en las cercanías de Olmedo, con sus propias 
armas y 150 de sus vasallos. Allí recibió un lanzazo del duque de Alburquerque, 
muriendo a los pocos días -el 11 de septiembre de 1467- aunque en la inscrip­
ción de su sepulcro, en la iglesia de Santa María en Coca, figura como fecha de su 
muerte el 11 de septiembre de 1463, sin duda por error98. 

b) Don Alonso y don Antonio 

Heredó entonces el señorío don Alonso de Fonseca y Avellaneda, quien en 1474 
-en unas circunstancias políticas difíciles y delicadas- firmó un acuerdo con los 
caballeros de Olmedo, con el fin de auxiliarse mutuamente ambas villas, y dirimir 
sus desavenencias sobre términos entre los alcaldes y regidores de dichos lugares. 
Además de por las cuestiones políticas, don Alonso tuvo serias dificultades familia­
res, a causa del pleito que contra él inició doña Inés de Ribera, mujer del goberna­
dor Gonzalo de Avila, que estuvo casada en primeras nupcias con Femando de 
Fonseca, su padre. 

Es este un dato interesante, ya que todos los estudios genealógicos manejados 
-incluyendo el Libro de los Fonsecas, y los Arboles genealógicos de los Fonseca 
existentes en la Casa de Alba- ninguno menciona un tercer matrimonio99. La idea 
generalizada que se tiene al respecto es que se casó dos veces. Pero la existencia de 
varios documentos -que ahora analizaremos- en el Archivo General de 
Simancas referentes a la dicha doña Inés, como casada en primer matrimonio con 

98 Sabemos por un documento encontrado en el Archivo ducal de Alba, en la sección documental correspondienle al 
señorío de Coca y Alaejos, caja 111 , número 25, que el mármol para los sepulcros del arzobispo de Sevilla, del obispo de 
Burgos, de don Femando de Fonseca, de don Alonso, y de las mujeres de los laicos pesó 1.476 quintales; que lo envió el 
embajador Gómez Suárez de Figueroa, y que llegó a Cartagena, procedenle de Génova. Es decir, si se menciona como muer-
10 a don Juan Rodríguez de Fonseca, tuvo que llevar después de noviembre de 1524; pero a la vez, anles de la muene de don 
Amonio de Fonseca, que está igualmente enterrado en Sanla María de Coca, pero simplememe bajo una losa, justo enfrente 
del altar mayor de la iglesia del señorío, ocurrida en 1535. Por tamo habrían pasado al menos 57 años desde la muene de don 
Femando. El error en la fecha de Santa María de Coca puede deberse al desgaste de la losa o inscripción que cubriera sus res­
los en la Colegiata de Toro, o a que no tuviera la fecha inscrita, o si mplemente a un fallo de apreciación. Navarro Talegón 
proporciona otro dalo. Hablando del Monasterio de San lldefonso de Toro indica que tuvieron allí capilla los marqueses de 
San Miguel de Cros; los Condes de Villanueva de Cañedo, etc. También estuvieron allí enterrados los antecesores de don 
Antonio y doña Juana de Fonseca, que el 29 de diciembre de 1512 obtuvieron perrniso para trasladar sus restos a la vi lla de 
Coca. Vid. José NAVARRO TALEGÓN, (3), pág. 280. 

99 Vid. Li/Jro de los Fonsecas , (2). GÁNDARA. (4). PORTELA PAZOS. (5). LÓPEZ FERREIRO. (6). GARCÍA 
CARRAFFA. (8). 
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don Femando de Fonseca no dejan lugar a dudas: existió una tercera boda, proba­
blemente tardía, y sin descendencia. 

El caso es que doña Inés decidió iniciar el litigio en 1480, cuando habían 
pasado trece años desde la muerte de su primer marido, cuyo testamento había 
sido otorgado en Pozoantiguo, el 8 de febrero de 1463. No conocemos la causa 
que pudo moverla a solicitar, y conseguir, de la Corona un emplazamiento tanto 
tiempo después 100. Tal vez las dificultades económicas, ya que por la receptoría 
por la presentación de las pruebas sabemos que doña Inés reclamaba unos bienes, 
que según ella, don Alonso disputaba indebidamente y que legítimamente le per­
tenecían 1º1. Los trámites legales se iban prolongando, pero la mujer de Gonzalo 
de Avila no cejó en su empeño, y aún en el mes de noviembre se promulgó -por 
iniciativa suya- una provisión ordenando que declarase en el proceso del litigio 
don Alfonso de Tapia, alcaide de la fortaleza de Bonilla, «sobre ciertos bienes de 
su dote [de doña Inés .. . ] y arras» 102. Ignoramos cómo concluyó el pleito, pero tal 
como estuvo planteado, la sentencia sería sin duda favorable a la dicha Inés de 
Ribera. 

Además, se vio envuelto en otro proceso por una causa pendiente sobre los 
herederos de Alonso de Fonseca el «viejo», a quien Femando Lagarto acusó de 
usurpación de bienes, tal como consta en la carta inhibitoria que desde el Consejo 
se envió al Abad de los Huertos para que no interfiriera en dicho asuntol03. 

No fueron estos los únicos pleitos en que se vio involucrado el tercer señor de 
Coca y Alaejos. Como buen Fonseca, que no paraba en medios, no dudó en acudir 
a la justicia cuando ésta estaba de su parte, ni tampoco en enfrentarse a ella cuando 
no lo estaba. Así, fue acusado por Juan de Virués, vecino de Segovia, de saqueo y 
destrucción de su casa en tiempos del rey don Enrique, y de haberle tenido prisio­
nero. La comisión dada a las justicias ordinarias para practicar las diligencias judi­
ciales oportunas, y la presentación de pruebas se firmó en Medina del Campo el 15 
de noviembre del año 1480104. La sentencia, pronunciada en Madrid el 28 de abril 
de 1483, fue desfavorable a Alonso de Fonseca y Avellaneda. Todavía Virués elevó 
una petición de ejecutoria, que fue promulgada en Córdoba, el 25 de agosto de 
1484105. 

100 Vid. Vid. AGS. RGS , IV- 1480, fol. 82. La fecha del emplazamiento es de 15 de abril de 1480. El documento no 
reseña el lugar. 

101 Vid. AGS. RGS, IV- 1480, fo l. 114. Receptoría para presentar las pruebas, dada en Medina del Campo, a 20 de 
octubre de 1480. 

102 Vid. AGS. RGS, Xl- 1480, fo l. 166. Provisión a petición de Inés Ribero, dada en Medina del Campo a 20 de 
noviembre de 1480. 

103 Vid. AGS. RGS, X- 1480, fol. 184. Carta inhibitoria al Abad de los Huenos. Dada en Medina del Campo a 17 de 
octubre de 1480. 

104 Vid. AGS. RGS, Xl - 1480, fo l. 2 11. Receptorías para la presentación de pruebas, dadas en Medina del Campo, a 10 
de noviembre de 1480. 

105 Vid. AGS. RGS, Xl- 1480, fol. 35. Ejecutori a a petición de Juan de Virués. S. l. , a 3 de noviembre de 1480. 
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Por otra parte, hubo de mantener los inevitables litigios sobre términos del seño­
río, especialmente en la villa de Coca, donde tal vez la demarcación fuera menos 
clara. Sabemos que se querelló contra Domingo García, y un tal Migueláñez, por­
que cuando estos solicitaron y consiguieron de la Corona un seguro que les ampa­
rase de Alonso Fonseca, alegaron como argumento de fuerza mayor, «que recela­
ban [de él] por estar en pleito sobre términos en la villa de Coca»I06. 

Con doña María Enríquez, duquesa de Alba y marquesa de Coria pleiteó por la 
villa de Torralba, que según se expresaba en la petición de receptorías por su parte, 
Alonso de Fonseca había ocupado sin ningún derechol 07. La muerte de la duquesa 
complicó la situación. En marzo se nombró un procurador que defendió la legítima 
aspiración de su representada ya difunta, a la mitad de dicha villa, con su fortaleza 
y vasaUosI08. A principios de julio se firmaron dos nuevas comisiones para la reali­
zación de los trámites oportunos para la presentación de pruebas, esta vez por peti­
ción bilateral 109. Se encomendaron la recogida de testimonios y los interrogatorios 
al escribano Pedro de Córdoba 11 o. La falta de fondos documentales nos impide 
conocer el desenlace del proceso. Dos años después pleiteó con el señor de 
Torrecilla de la Orden por una cuestión de delimitación de términos 111. 

Durante el tiempo que ocupó el Señorío de Coca y Alaejos, don Alonso de 
Fonseca y Avellaneda recibió grandes mercedes de la Corona como pago a sus ser­
vicios y como garantía del mantenimiento de la autoridad. Don Femando y doña 
Isabel firmaron su conformidad con un juro de heredad de 20.000 maravedísl 12: 
Juan II había promulgado en 1449 un albalá para que de los 35.000 maravedís de 
juro asignados al mayordomo mayor Ruy Díaz de Mendoza, se asentaran 20.000 
-por expresa renuncia de aquél- a doña María de Avellaneda, mujer del maes­
tresala Fernando de Fonseca y Ulloa. Ruy Díaz firmó su carta de renuncia en 
Valladolid, el 19 de diciembre de 1449, sin que sepamos que causas pudieron 
moverle a tal cesión. A la muerte de doña María, ocurrida casi de inmediato, el 
Rey intervino de nuevo ajustado el juro de heredad, por un albalá de 1 de febrero 
de 1450, a Alonso de Fonseca y Avellaneda, después de que se hubo firmado un 
testimonio escrito --dado en Toro, a 9 de enero de 1450- de no haber quedado 
otro hijo legítimo de doña María y don Femandol 13. Enrique IV en su momento 

l06 Vid. AGS. RGS , Xll - 1480, fol. 95. Seguro a favor de los lugares de Domingo García y Migueláñez, dado en 
Medina del Campo a 1 O de diciembre de 1480. 

I07 Vid. AGS. RGS, Xll- 1484. Receptoría a petición de doña María Enríquez, S. l. , a 8 de marzo de 1485. 

108 Vid. AGS. RGS, lll-1485 , fol. 109. Receptoría del procurador de doña María Enrí~uez, S. l. , a 8 de marzo de 1485. 

l09 Vid. AGS. RGS, Vl-1485, fol. 164. Receptoría a petición de Alonso de Fonseca. Valladolid, a 5 de junio de 1485. 

l IO Vid. AGS. RGS, X- 1485, fol. 79-80. Receptorías al respecto. S. L. , a 13 de octubre de 1485. 

111 Vid . AGS. RGS, VIJ!- 1487, fo l. 80. Receptoría a petición de Alonso de Fonseca, señor de Alaejos. Dada en 
Salamanca, a 20 de agosto de 1487. 

l l 2 Vid. AGS. RGS , X- 1485, fol. 89. Confirmaron a Alonso de Fonseca, señor de Coca y Alaejos, de 20.000 marave­
dís de juro de heredad. Madrid, a 20 de octubre de 1485. 

l l 3 Todos estos documentos van insertos o acompañados al mencionado albalá. Vid . nota ( 11 2). 
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había confirmado el asiento, del mismo modo que su padre. Doña Isabel consolidó 
tal merced. 

A la vez, don Alonso había heredado de su padre otro juro de 10.000 maravedís. 
El proceso había sido bastante singular: el rey Juan 11 había otorgado tal privilegio 
a don Juan Ramírez de Guzmán, Comendador Mayor de Calatrava, quien por 
entonces era su doncel. Cuando el Comendador pidió a la Corona autorización para 
renunciarlos, le fue concedida, a favor de Femando, señor de Coca y Alaejos, con 
la posterior confirm~ción de Enrique IV. Fonseca incluía en su testamentol 14 una 
cláusula, expresando su voluntad de que el juro de heredad fuera asignado a su pri­
mogénito: el maestresala Alonso de Fonseca así los solicitó, siéndole confirmado el 
privilegio por los Reyes en 1484115. 

Tenía además don Alonso por otorgamiento del Rey don Enrique, una cantidad 
de trigo en Toro, de la que podía disponer anualmente a su libre albedrío, siempre 
que se atuviera a lo preceptuado en dicha materia, que se había regulado conforme 
a una ley dictada en Córdoba, por Enrique IV en 1455116. 

No obstante parece que Fonseca era más propenso a exigir sus derechos que a 
cumplir sus deberes. Así, por ejemplo, en aquellos años fue varias veces requerido, 
hasta que entregó por fin la escritura de una obligación que había otorgado a doña 
Beatriz de Fonseca y que su hijo Pedro de Avendaño reclamaba ante Femando de 
Quincoces, escribano de Toro117. 

Mientras tanto, don Antonio de Fonseca y Ayala, que sería el cuarto señor de 
Coca y Alaejos se había marchado como capitán general a combatir contra los moros, 
todavía dueños, entre otras, de la ciudad de Ronda. En la estrategia pensada para el 
año 1485 no entraba solamente una campaña. Aseguradas las bases militares, era pre­
ferible acometer empresas concretas y retirarse a territorio seguro después de la victo­
ria para efectuar lo antes posible un nuevo ataque. Así se podrían desmontar una a 
una las fortalezas que formaban el engarce de Granada. Acudieron a Andalucía todas 
las casas grandes, con sus primogénitos, desplegando un lujo que causó escándalo a 
algunas personas. El reino entero empezaba a considerar la guerra como cosa propia. 

A mediados de abril, don Femando salió de Córdoba y puso cerco a Cártama y 
Coín. La resistencia fue extraordinariamente dura, por la presencia de voluntarios 
africanos, pero la seguridad de la artillería logró, una vez más, una rápida rendición 
los días 27 y 28 de abril respectivamente. 

114 Que ya vimos que se otorgó en Pozoanti guo, el 8 de febrero de 1463. 

11 5 Vid. AGS. RGS , Xll- 1484, fol. 2. Confirmación a petición de don Alonso de Fonseca de 10.000 maravedís de juro 
de heredad. Sevilla, a 17 de diciembre de 1484. 

116 Vid. AGS. RGS, Vl- 1485, fol. 42. Así se concluye del ordenamiento que se dio al Consejo de Toro para que no 
pusiera impedimentos a don Alonso de Fonseca para retirar su trigo de dicha ciudad y llevarlos a donde quisiere. Dado en 
Valladolid, a 7 de junio de 1485. 

11 7 Vid. AGS. RGS, Vl- 1485, fol. 42. Así se concluye del ordenamiento que se dio al Concejo de Toro para que no 
pusiera impedimentos a don Alonso de Fonseca para retirar su trigo de dicha ciudad y llevarlo a donde quisiere. Dado en 
Valladolid, a 7 de junio de 1485. 
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Coín fue desmantelada, pero Cártama se convirtió como Alora en plaza fuerte 
que apuntaba a Málaga. Mohammad el Zagal se había concentrado allí con sus tro­
pas en previsión de un ataque. Pero el Rey, que desde Cártama había hecho una 
rápida operación de tanteo sobre esta plaza, el 4 de mayo de 1485, desistió de 
momento. Retrocedió hasta Antequera y desde allí cayó sobre Ronda a la que puso 
cerco (8 de mayo). 

La rapidez de la marcha y el rigor del asedio impidieron que se llevesen refuer­
zos a la ciudad. La operación, más difícil que las anteriores por la orografía en que 
se enclava Ronda, tuvos dos fases: la toma del arrabal, por asalto, y la interrupción 
del suministro de agua mediante una mina. El papel de artilleros y zapadores fue en 
ambos casos, primordial. 

Ronda capituló el día 21. Al día siguiente los vencedores hicieron una entrada 
solemne. Se dio a la población la opción de pasar al Reino de Granada, emigrar a 
Africa o instalarse como mudéjares en cualquier lugar castellano sin fortificar. El 
repartimiento de Ronda demuestra que una nutrida población cristiana sustituyó a 
los musulmanes. 

Tras la conquista de la plaza, don Antonio fue nombrado, además, Justicia 
Mayor118, recibiendo en recompensa por sus valiosos servicios, repartimientos y 
mercedes de tierras en Ronda! 19. Las comisiones de la Corona que recibió desde 
ese momento fueron en aumento. En septiembre del 88 se le ordenó tomar manos 
de don Miguel Cerrato la fortaleza de Gausín1 20. En el 90 le fueron otorgadas por 
sus alcaides las fortalezas de San Pedrol2I, en el maestrazgo de Alcántara, y de 
Valverde , que pertenecía al difunto conde de Nieva -don Diego López de 
Zúñiga- hasta resolver a quien correspondía la tutela de doña Francisca y los otros 
hijos del citado conde122. 

Se le prorrogó además el corregimiento de Plasencia por un año 123. Como tal 
desempeñó las competencias propias de su tarea. Así por ejemplo, sabemos que en 
el mes de agosto, el Consejo le ordenó que como maestresala y corregidor pusiese 
en libertad a doña Beatriz de Carvajal, viuda de don García de Vargas, que había 
sido llevada desde Trujillo a Plasencia por su padre, valiéndose de engaños, para 
arrebatarle la tutoría de sus nietos. 

l l8 Vid. A. A. Coca, caja 249, n• 25. Título de Capitán General y Justicia Mayor, dotado por los Reyes Católicos en 
Córdoba, a 6 de agosto de 1485. 

l l 9 Vid. A. A. Coca, caja 245 , n• 4. El «Repartimiento y mercedes de tierras de Ronda a Antonio Fonseca». Capitán 
General de la conquista de Ronda. 

120 Vid . AGS. RGS, lX- 1488, fol. 56. Real cédul a a Miguel Cerrato. para que entregue al maestresala Antonio de 
Fonseca la Fortaleza de Gausín. Dada en Valladolid, a 16 de septi embre de 1488. 

12 1 Vid. AGS. RGS, lll · l490, fol. 175. Real cédula al alcaide de la fortaleza de San Pedro que la entregue a Antonio 
de Fonseca. Dada en Sevilla, a 15 de marzo de 1490. 

122 Vid. AGS. RGS , 111 - 1490, fol. 178. Real cédu la al alcaide de Valverde, que entregue la fort aleza a Antonio de 
Fonseca. Sevilla, 18 de marzo de 1490. 

l 23 Vid . AGS. RGS , Vlll - 1490, fol. 7. Carta a don Antonio de Fonscca. Córdoba, 17 de agosto de 1490. 
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Debió recibir entonces, como una nueva merced de los Reyes , la heredad del 
Espadañal, en el término de Plasencia, que tres años después fue exenta del pago de 
la alcabala hasta su muertel 24. 

La vida en Coca seguía mientras tanto su curso normal. Don Alonso señoreaba 
en sus dominios , y ejercía su autoridad ambiciosamente. Fueron constantes por 
aquellos años los agravios y abusos de poder por su parte. Baste citar algunos ejem­
plos ilustrativos de lo que fue su política agresiva e «impetuosa». En el año 88 el 
corregidor de Medina del Campo tuvo que determinar acerca de los daños que Juan 
Marcos Caballero, vecino de Tarazona, en la jurisdicción de Salamanca había reci­
bido del señor de Alaejos, y su alcaidel25. En el 91 pleiteó Fonseca con Francisco 
del Nero, mercader florentino establecido en Valladolid, a quien debía cierta canti­
dad de sedas y brocados que había adquirido para su mujer, doña María de 
Toledol 26. Un año después Alvaro de Santisteban, corregidor de Avila, recibía 
poder para hacer pesquisa sobre la prisión y los vecinos de la villa de Arévalol 27. 

De 1494 hemos encontrado varias cédulas reales dirigidas a Alfonso de Fonseca 
para que deje a Catalina de Alba moler en los molinos que ésta tiene en Coca»128; 
para que permitiera a dicha Catalina, que era vecina de Madrigal «cortar madera de 
unos pinares, a fin de atender a sus presas y molinos»129. No obstante este no cedió, 
y no sólo no autorizó las cortas a Catalina de Alba sin derecho alguno, sino que 
impidió a los vecinos de Coca ir a moler a los molinos de propiedad de aquella. 
Doña Catalina recurrió de inmediato a los Justicias en su favor, tal y como lo 
demuestran dos cartas -escritas en Medina del Campo el 16 y el 22 de marzo--130. 

Pero la acusación más grave que pesó, sin duda, sobre los señores de Coca y 
Alaejos fue la de intentar dar muerte a Juan de Carrillo, cuando este estaba en las 
Escuelas de Salamanca. Qué hubo de cierto en todo ello, lo ignoramos. El único 
testimonio documental que hemos encontrado al respecto es la orden dada desde el 
Consejo Real al corregidor de dicha ciudad para que «hiciera pesquisa»131, quedan­
do después la determinación en suspense. 

124 Vid. AGS. ROS, X-?, fol. 12. Merced al maestresala y capitán don Antonio de Fonseca. Barcelona, 30 de octubre 
de 1493. 

125 Hay sobre ello dos expedientes en el Archi vo General de Simancas. Por un lado, una carta para que Diego 
González de Madrid entregase a Juan Marcos Caballero ciertas escrituras referentes a agravios que Alonso de Fonseca le 
había hecho (fechada en Valladolid a 11 de septiembre de 1488. Vid. AGS. ROS, lX-88, fol. 44. y por otro, el corregidor de 
Medina para que se hiciese justicia. lbidem. Fol. 48. 

126 Vid. AGS. ROS, VLI-1491 , fol. 91. Sabemos este dato por la ejecutoria de sentencia de dicho pleito, que se otorgó 
en Valladolid, a 8 de julio de 149 1. 

127 Vid. AGS. ROS, LI-1492, fol. 245. Poder a Alvaro de Santisteban para hacer pesquisa .. . dado en Santa Fe a 28 de 
febrero de 1492. 

128 Vid. AGS. ROS, lll-1494, fol. 414. Real cédula a Alfonso de Fonseca. Sin lugar. Sin día, de marzo de 1494. 

I29 Vid. AGS. ROS. 111- 1494, fol. 276. Real cédula, dada en Medina del Campo. Sin día. Marzo de 1494. 

130 Vid. AGS. ROS, 111- 1494, fol. 271. 

13 1 Vid. AGS. ROS, XI- 1494. fo l. 20 l. Orden al corregidor de Salamanca, que haga pesquisa. Madrid, IO de noviem­
bre de 1494. 
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Mientras tanto la vida de Juan, el pequeño de los hijos varones de don Femando 
de Fonseca y Ulloa, había ido transcurriendo de un modo distinto -pero eso exce­
de el tema de este artículo- durante los años claves en los que el pensamiento 
bajomedievaJ iba dando paso aJ de la Modernidad. 

Formado en Salamanca, bajo la tutela de Nebrija, preparado para el sacerdocio 
por fray Hemando de TaJavera, los Reyes le escogieron en mayo de 1493 como 
delegado de la Corona para la gestión de los asuntos indianos, de los que se ocupó 
prácticamente hasta su muerte en 1524. 

Sin embargo, su tarea política americana132 _la consolidación del régimen de 
soberanía real en una monarquía integradora, entendida como una forma de 
Estado- no puede explicarse sin la influencia de la adscripción política de su 
familia. 

l32 Sobre la increíble tarea política de Juan Rodríguez de Fonseca puede verse Adelaida SAGARRA GAMAZO. «La 
formación política de Juan Rodríguez de Fonseca» en Actas del Congreso de Historia del Descubrimiento. Tomo I, Págs. 
6 11 -64 1. Real Academia de la Historia. Madrid, 1992; también «Un memorial del hermano del Señor de Coca y Alaejos en 
15 18»; en Segovia y América; o «El obispo Fonseca: un personaje enfrentado a Conés en la Crónica de Bemal Díaz del 
Castillo» en Cortés, hombre de Empresa. Cuadernos Colombinos. Vall adolid, 1992. Págs. 25-5 1; igualmente, «Don Juan 
Rodríguez de Fonseca, Obispo de Palencia» en Actas del 11 Congreso de Historia de Palencia. Tomo IV. Págs. 489-500. 
Excma. Diputación Provincial de Palencia. Palencia, 1990. Por último «El desarrollo de la política realengo por Juan 
Rodríguez de Fonseca» (tesis doctoral inédita). 
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